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Examinado el expediente y las pruebas documentales aportadas con la 

demanda, el Despacho concluye que no hay lugar a decretar el 

mandamiento de pago, conforme lo peticiona el extremo ejecutante, al no 

concurrir los requisitos del título y, en particular, el registro de la aceptación 

de la factura y su recibo. 

 

En efecto, tal como lo mandatan los artículos 773 y 774, numeral 2º del 

Código de Comercio, resulta menester la constancia del recibo del título 

valor factura o de su aceptación expresa, por parte del 

deudor/comprador/beneficiario del servicio, lo que en el caso de la factura 

electrónica, se indica como evento en el RADIAN o Registro de factura 

electrónica de venta considerada título valor, así como su pago, endoso y 

demás, por parte del acreedor o de un intermediario, tal como lo disponen 

los artículos 2.2.2.5.4., 2.2.2.53.2. y numeral 6º , 2.2.2.53.7. del Decreto 

1074 de 2015, modificado por Decreto 1154 de 2020. 

 

En el presente caso, no obstante, no aparece registro en el RADIAN de los 

eventos de recibo o aceptación expresa de las facturas cuyo pago se solicita 

según la normativa prenombrada, lo que no puede ser subsanado por los 

correos electrónicos aportados en copia o impresión de pantalla, al no haber 

disposición normativa que lo habilite. 

 

Así las cosas, al no concurrir los requisitos de ley para librar mandamiento 

de pago, el Juzgado RESUELVE: 

 
1 Estado electrónico del 8 de febrero de 2022 



 

1.- NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por las consideraciones 

antes señaladas. 
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